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CUESTIONES RELATIVAS A LA APLICACIÓN REMITIDAS AL
COMITÉ EN VIRTUD DE LA SOLICITUD DEL PRESIDENTE

DEL CONSEJO GENERAL DE 31 DE JULIO DE 2001

Examen por el Comité SMC de las disposiciones del Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias referentes a las
investigaciones en materia de derechos compensatorios

Comunicación de la República Dominicana

Se ha recibido la siguiente comunicación de la Misión Permanente de la República
Dominicana, de fecha 27 de septiembre de 2001.

_______________

La Misión Permanente de la República Dominicana ante las Naciones Unidas y organismos
internacionales en Ginebra saluda muy atentamente al Director General de la Organización Mundial
del Comercio (OMC), Sr. Mike Moore, y tiene el agrado de remitir en anexo, en nombre de esta
delegación y de Bolivia, Ecuador, El Salvador, Guatemala y Honduras, la Declaración Conjunta
adoptada en la V Conferencia Latinoamericana de Zonas Francas el 31 de agosto de 2001, con el
propósito de que sea puesta a circular formalmente como documento público en el Mecanismo
Especial sobre Aplicación del Consejo General y en la reunión de mañana del Comité de
Subvenciones y Medidas Compensatorias.

La Misión Permanente de la República Dominicana aprovecha la ocasión para destacar el
importante mensaje político contenido en la Declaración Conjunta anexa, el cual es de especial
relevancia para imprimir un poco más de urgencia en la discusión que venimos teniendo en la OMC
desde 1998 para resolver los problemas de aplicación relacionados con el Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias, en estos momentos en que se prepara la Cuarta
Conferencia Ministerial.
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V Conferencia Latinoamericana de Zonas Francas

DECLARACIÓN CONJUNTA

Los representantes de las Zonas Francas de Latinoamérica, durante la celebración de su
V Conferencia Latinoamericana de Zonas Francas, celebrada en la ciudad de Colón, República de
Panamá, del 30 al 31 de agosto de 2001;

CONSIDERANDO que el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la
Organización Mundial del Comercio (ASMC-OMC) establece la eliminación, a partir del 1º de enero
de 2003, de algunos de los incentivos fiscales que han permitido el establecimiento y desarrollo de las
Zonas Francas en Latinoamérica;

CONSIDERANDO que las Zonas Francas se han convertido en un instrumento válido de
desarrollo de nuestros pueblos y un medio efectivo para la elevación de los ingresos y la mejoría de
los niveles de vida de nuestros habitantes;

CONSIDERANDO que las importantes contribuciones al desarrollo económico y social
generadas por las Zonas Francas aún no han sido suficientes para lograr satisfacer las necesidades
básicas de los pueblos latinoamericanos;

CONSIDERANDO que la eliminación de los incentivos fiscales aplicados en las Zonas
Francas pudieran devenir en efectos muy negativos para la retención y captación de inversiones en
nuestros países, el mantenimiento de sus niveles de empleo, y de los flujos migratorios desde nuestros
países hacia naciones desarrolladas;

CONSIDERANDO que el Acuerdo contempla mecanismos preferenciales que favorecen las
inversiones en los países de menor desarrollo relativo;

DECLARAN:

1. Que los países Miembros de la Organización Mundial del Comercio (OMC) deberán
preservar la capacidad de nuestros países para continuar otorgando incentivos fiscales en
zonas francas, mediante la adopción de una Decisión Ministerial vinculante durante la Cuarta
Conferencia Ministerial a ser celebrada en Doha, Qatar, del 9 al 13 de noviembre de 2001;

2. Que la preservación de los incentivos otorgados en las Zonas Francas deberá ser por un
período indefinido, sujeto a los criterios estipulados en las políticas económicas y estrategias
de desarrollo que apliquen nuestros países;

3. Los Representantes de las Zonas Francas de América Latina, autorizan al Comité de Zonas
Francas de las Américas a estudiar las diferentes alternativas presentadas durante la
realización de la V Conferencia Latinoamericana de Zonas Francas, para de esta forma,
proponer a la OMC y por medio de sus Miembros, alternativas de compatibilización, cuando
corresponda, de los incentivos para el régimen de zonas francas, con la normativa del
Acuerdo.

Se exhorta a los miembros del Comité Latinoamericano de Zonas Francas a contactar sus
respectivos Gobiernos con la finalidad de que éstos realicen todas las gestiones necesarias para
garantizar la concretización de las resoluciones contenidas en esta Declaración Conjunta, así como
cualquier otra iniciativa que procure el continuado desarrollo de las Zonas Francas en nuestros países.
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Extendemos la presente en la ciudad de Colón, República de Panamá a los 31 días del mes de
agosto de 2001.

Nombre del Representante País

Héctor Vargas Costa Rica

José Clase República Dominicana

Galo Pinto Panamá

Fernando Álvarez Honduras

Ricardo Antonio Ávila El Salvador

Oscar Ewel Bolivia

Carlos Lara Ecuador

Isidoro Hodara Uruguay

Germán Díaz Ecuador

Gastón Barone Argentina

Federico Domínguez República Dominicana

Silvia Castañer Cuba

Ernesto Guerrero Cuba

Juan Rivera Colombia

Anilde Istillate Venezuela

Claudia de Del Águila Guatemala

Agustín Echevarría Puerto Rico

Ernesto Moreno Argentina

Ricardo Villanueva Argentina

Fernando Moncayo Ecuador
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DIRECTORIO DEL COMITÉ DE ZONAS FRANCAS
DE LAS AMÉRICAS

Período 2001-2002

Presidente Héctor Vargas, Costa Rica

Primer Vicepresidente José Clase, República Dominicana

Segundo Vicepresidente Galo Pinto de la Ossa, Panamá

Secretario Fernando Álvarez, Honduras

Prosecretario Oscar Ewel, Bolivia

Tesorero Gastón Barone, Argentina

Vocal 1 Silvia Castañer, Cuba

Vocal 2 Isidoro Hodara, Uruguay

Suplente 1 Federico Domínguez, República Dominicana

Suplente 2 Orlando Seghesio, Argentina

Suplente 3 Orlando Solórzano, Nicaragua

Fiscal Ernesto Guerrero, Cuba

__________


